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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Sabido es, que tanto e l fabricante como e l comer­

cian te, tienen como ló g ic a  meta de sus aspiraciones, con 

seguir que sus productos adquieran volumen ilim itado de 

venta, porque e llo  lle v a  aparejada la  prosperidad de su 

5 industria o de su negocio.

Pero lograr t a l  f in  no es, en la  mayoría de lo s  

casos empresa f á c i l ,  puesto que, aparte de tener que lu ­

char con la  competencia en calidades y p recios, y re so l­

ver arduos problemas inherentes a l establecim iento de to -  

tO do negocio, es req u isito  indispenáable que e l público "en­

tr e " en. e l producto, que lo  adquiera para s í  y lo  recomien  ̂

de a sus amistades, estableciéndose de e sta  forma progre­

siva un ancho campo de acción que permita e l f e l i z  desa­

rr o llo  de sus actividades m ercantiles.

Para e llo  no basta que la  calidad sea inmejorable, 

n i que e l  precio sea mínimo. La necesaria colaboración in.
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condicional del consumidor, ha de lograrse además, por otros  

medios que f a c i l i t e n  su conocimiento del producto y del co­

mercio donde ha de adq u irirlo. Es absolutamente necesario  

que sepa quó compra y dónde lo  compra.

Este es e l origen de la  propaganda, de esa propagan­

da tan difundida y tan necesaria, a la  que aporta sus amplios 

horizontes de adelantos, e l  desarrollo de l a  vida a ctu a l.

Y s i a estos tr e s  p ila r e s , -  calidad, precio y propa­

ganda unimos uno más, — estímulo del consumidor -  , es in­

dudable que habremos conseguido cimentar una base só lid a  de 

partida para poder afrontar, con perspectivaslulag&eHas, la  

siempre dura prueba de lanzar un nuevo producto o acreditar  

un nuevo establecim iento.

A e llo  va encaminado e l  sistema económico-comercial 

cuya patente se s o lic i t a ,  de t a l  forma que su implantación 

representa un aoble ben eficio  para consumidor y  vendedor.

D E S C R I  P C I  O N

Consiste esencialmente e l sistema, en la  u tiliz a c ió n  

35 de unos s e llo s  de diferen tes colores, impresos y decorados

con diversos motivos p u b lic ita r io s, que son entregados gra­

tuitamente ( a razón de un s e llo  por cada fracción  determi­

nada del valor de la  compra efectuada ), bien por lo s esta­

blecim ientos adheridos a este sistema, o bien por la s  mar- 

4P cas también adheridas, sea cual fuere e l establecim iento

donde se verifiq u e la  adquisición del producto.

Como quiera que cada color de s e llo  se distribuye
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La periodicidad de estos sorteos puede,como es 

natural, ser variab le, y se anunciará oportunamente con 

la  debida antelación la  fecha de celebración de los. mis 

mos, acto que será público y ante Notario y que se d i­

fundirá por prensa, radio, te le v is ió n  o cualquier otro 

medio de divulgación conocido. En e llo s  serán adjudica 

dos diversos premioas. a lo s crucigramas que resulten  

agraciados, dándose a conocer la  l i s t a  de premiados.

Los premios serán entregados en la  fecha y lugar 

que se designen, previa acreditación del domicilio y  

personalidad del b e n e fic ia rio , pudiendo también ser pú 

b lio a  y difundida su entrega, y cadicarán, transcurrid) 

un plazo prudencial sin  que se presente o no fuere ha­

llado e l d estin atario .

La parte in fe rio r  del impreso, donde figuran  

la s  bases y condiciones del concurso y la s  l i s t a s  de 

premios, debe ser conservada en poder del rem itente, 

y se convalidará adhiriendo a l a  misma un número deter 

minado de s e llo s  de cualquier color. Por l a  remisión 

de una o varias de estas partes in fe rio re s, la  Casa 

organizadora entregará un boleto numerado que entrará 

a p a rticip a r en un sorteo anual extraordinario, con 

arreglo a la s  mismas bases y condiciones de lo s sorB 

teos periódicos ya d escrito s.

V B N T A J A S D E  L S I  S T B M A.

La implantación del sistema a que se contrae
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la  Patente de Invención Económico—Comercial d escrita  

en esta Memoria, reporta indudables b en eficio s, tan­

to a l fabrican te o comerciante, como a l público con­

sumidor en general, y sobre e llo s , someramente, haré 

mos una breve aclaración:

a) — A l comerciante o fab rican te, porque limitándose 

e l  número de establecim ientos adheridos, del mismo ra  

mo dentro de una misma población, se le  garantiza un 

mayor volumen de ventas y por tanto unos ben eficios  

económicos mayores, a l mismo tiempo que un incremen­

to de c lie n te la  considerable.

b) — Al público consumidor-, ya que al mismo tiempo que 

se le  proporciona e l medio de adquirir productos de 

primera calidad, y de nombre acreditado en e l mercacto, 

a precios normales, se le  dá la  ven taja de poder to ­

mar parte con e l mismo importe de sus compras, en sor 

teos periódicos de numerosos premios., tanto en dinero 

como en especie, algunos de e llo s  muy considerables.

D escrita suficientem ente la  naturaleza y obje­

to de esta invención económico-comercial, se declara  

que lo s  puntos cuya propiedad y explotación exclu siva  

se s o lic i ta  por veinte anos en España, están compren­

didos en la s  sigu ien tes

R E I V I N D I C A C I O N E S

18. -  "NUEVO SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE DE ARTICULOS*, ca—
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racterizado por la  combinación de s e llo s  de d istin to s  

colores, decorados* con d iferen tes motivos p u b lic ita r io s,  

que se distribuyen entre fa b rica n tes y comerciantes, em 

pleandose un color para cada rama o ramas del comercio 

o in d u stria . E stos s e llo s  son distribu idos gratuitamen 

te  a l público consumidor, cada uno como compensación o 

premio de una fra cció n  del importe de la  compra efectúa  

da, de t a l  manera que se entregarán tantos s e llo s  del 

mismo color como corresponda a l importe to ta l  de aque­

l l a .

23. -  "NUEVO SISTNUA ECONOMICO-COMERCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE BE ARTICULOS *̂* s e -  - 

gún la  primera reivin d icación , caracterizado además 

por i r  combinado con un crucigrama impreso, entregado 

también gratuitamente por e l valor de un solo s e llo ,  

formado por una serie de recuadros cuyo número será 

va ria b le, segur convenga a la  organización del s is te ­

ma que se patenta, lo s  que aparte del motivo p u b lic i­

ta rio  lleva n  una indicación del s e llo  y color que co­

rresponde ser adherido a cada recuadro, con e l  f in  de 

que lo s  s e llo s  entregados a l público, sean adosados 

en su recuadro correspondiente del crucigrama, hasta  

completar áate.

33, -  "NUEVO SISTEMA EOONOMIOO-OOMEROIAL PARA 

INCRmEKTAK LA VENTA BE TODA CLASE BE ARTICULOS", se­

gún anteriores reivin d icacion es, caracterizado además 

porque una vez completado convenientemente e l crstcigra 

uta y anotado por e l usuario su nombre y dirección en
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e l espacio de aquél reservado a t a l  f in ,  se separa por 

e l  trepado o perforado de que va p rovisto  e l impreso, 

la  parte correspondiente a l crucigrama^ y se remita a 

la  Casa organizadora para tener opción a diversos pre­

mios que se reparten por sorteo periódico entre todos 

lo s  crucigramas recibidos*

4& *- "NUEVO SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE DE ARTICULOS", se­

gún reivin dicacion es anteriores, caracterizado además 

porque todos lo s crucigramas recibidos entre dos fechas 

determinadas, previamente anunciadas, entran en e l sor 

teo periódico, siendo este acto público y ante Notario 

y difundiéndose tanto e l  acto del sorteo como su resu l­

tado por prensa, ra rio , te le v is ió n  o cualquier otro me­

dio conocido*

5& *- "NUEVO SISTEMA ECONOMICO-COI.^RCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE DE ARTICULOS", se­

gún reivin dicacion es anteriores, caracterizado además 

porque lo s premios serán entregados en la  fecha y lu ­

gar que se designe, previa acreditación del dom icilio  

y  personalidad del b e n e fic ia rio , pudiendo también ser 

pública y difundida su entrega, y  caducarán, transcu­

rrido un plazo prudencial sin  que se presente o no fuá  

re hallado e l d estin atario.

6& ,- "NUEVO SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE DE' ARTICULOS", se­

gún reivin dicacion es anteriores, caracterizado además
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porque la  parte in fe r io r  del crucigrama que queda en 

poder del concursante, es convalidada con una cantidad 

previamente determinada de se llo s  de cualquier color, 

para ser canjeada una o varias de estas partes in fe­

rio r e s, por un boleto numerado que entrará a p a r tic i­

par en un sorteo extraordinario anual, que se celebra  

con arreglo a la s  mismas bases y condiciones de lo s  

sorteos periódicos d escrito s en la  cuarta reivin d ica ­

ción.

7 3 . -  "NUEVO SISTEMA ECONOMICO-COMERCIAL PARA 

INCREMENTAR LA VENTA DE TODA CLASE DE ARTICULOS*?

Todo t a l  y conforme se describe y re iv in d ica  

en la  Memoria que antecede, que consta de §cho hojas  

fo lia d a s y mecanografiadas por una sola cara.

i*
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